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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 11 de octubre de 2018 

 

 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

 CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada 

el día once de octubre de dos mil dieciocho, adoptó entre otros el siguiente 

acuerdo: 

 

  N.º 835/18.- PRESIDENCIA.- 8. PROPOSICIÓN DEL SR. TENIENTE 

DE ALCALDE DELEGADO DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES, 

DE DEJAR SIN EFECTO LA INSTRUCCIÓN SOBRE TRAMITACIÓN DE LOS 

CONTRATOS MENORES, APLICABLE EN EL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA Y 

SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, APROBADA POR ACUERDO N.º 1075/15, 

DE 20 DE NOVIEMBRE, MODIFICADA POR ACUERDO 1174/16, DE 23 DE 

DICIEMBRE.- 

  Visto y conocido el informe emitido por el Técnico Asesor de Alcaldía 

Presidencia, y de conformidad con la Proposición anteriormente referenciada, la 

Junta de Gobierno Local acordó dejar sin efecto la Instrucción sobre tramitación de 

los Contratos Menores, aplicable en el Ayuntamiento de Córdoba y sus 

Organismos Autónomos, aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local n.º 

1075/15, de 20 de noviembre, y modificada mediante Acuerdo n.º 1174/26, de 23 

de diciembre, aplicándose en su defecto, directamente, las disposiciones que sobre 

Contratos Menores contiene la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero, y demás disposiciones normativas que sean aplicables.- 

 

 

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva de lo 

dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 
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certificación de orden y el V.º B.º del Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 

Presidencia y Políticas Transversales y de Seguridad Ciudadana y Vía Pública.  

 

        V.º B.º 

EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO DE PRESIDENCIA Y 

POLÍTICAS TRANSVERSALES Y DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y VÍA PÚBLICA 

(P.D. 8403, de 3 de octubre de 2016) 
 (Firma electrónica) 
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